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Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocator¡a No. OO4/2018
Proced¡m¡ento oor Licitación Pública Nacional

No. EO-SOPOT-N16-2018

JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DE LICITACION PUBLICA

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta de Aclaraciones a las bases de la Licitación
Pública Nac¡onal No. EO-SOPOT-NI6-2018, correspond¡ente a la obra: Ampliac¡ón de espacio para sala
de test¡gos y sala de empoderam¡ento en el Centro de Justic¡a para Mu¡eres Hidalguenses, ubicada
en la localidad y Mun¡c¡p¡o de Pachuca de Soto. Estado de H¡dalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de H¡dalgo. s¡endo las 1O:OO horas del dia 13 de agosto de 2018,
se reunieron en la Sala de Juntás de Ex Secretarios de esta Secretaria de Obras Públicas y

Ordenam¡ento Territoriá1, ubicada en Ex-Centro Minero Edific¡o ll-8, plantá baia, sita en el km.8Z5 de la
Carretera f\,1éxico . Pachuca, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hidalgo; la persona fís¡ca, asicomo los seru¡dores
públicos cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de está ácta; presidiendo la reunión la
C. L.A. Yofanda García OrtíZ. Directora de Licitac¡ones y Contratos, ádscrito a esta Secretaria de Obras
Públicas y Ordenamiento Territorial, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V
y 28 Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administ¡ación Públicá del Estado de Hidalgo, y 1,2, 3, 4, 5
y 13 fracciones Vlll y XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras públicas y Ordenam¡ento
TeÍitorial del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo; con el obieto de llevar a cabo las
aclaraciones y/o modjficaciones, a las bases de esta L¡c¡tación; por tanto, se procede a realizar las
aclaraciones pertinentes en el siguiente tenoL en las que se hacen constar correlattvamente los acueroos a
que se egaron:

1. Los licitantes deberán preparar su proposición conforme a lo establecido en las bases de
licitación, asi como en las acláraciones y/o modificaciones que, en su caso, resulten de esta Junta
Pública.

2 Todas las modificaciones a las bases de licitación, sus anexos y cláusulas del modelo del contrato
der¡vada del resultado de esta junta de aclaraciones, serán cons¡deradas como pa e integrante de
las prop¡as bases de l¡citación, de conformidad con lo establecido por el Artículo 40 de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo en vigo, y
deberán anexárse a su proDosición.

3. La maquinaria y equipo de construcción minimo deberá ser ro que el ricitante ouede utilizat oarcla
correcta ejecución de la obra.

4. EI licitánte deberá comprometer en el documento f 6, de su proposición, a un superintendente de
construcción con el perfil y exper¡encia que se establecen en el punto T-6.2 numeral3 fracción b,
lo mantendrá permanentemente en obra y contará con fac!ltades suficientes para dar
cumplimiento al contrato.

5. Elcontratista deberá contar con su propia bodega para alma l, así como la of¡cina de
su res¡dencia de obra.

cor, !b^t¿ Pfiá¿, €dilicio No2-Bplañra bájá,
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6. se reitera por este conducto, qué de acuerdo con lo indicado en la convocatoria No' 00'412018' dé

fecha30deju|¡ode2o18,lafecha|ímiteparalaVentadebasesdeestaIic|tación'quedocelfadaa
las 16:15 hrs. deldía 10 de agosto de 2018-

7. Se lnforma a los licitantes que para la e¡ecución de tá obra objeto de esta licitación, se deberán

apl¡car las normas y especif icaciones que se encuentran descritas en la pág¡na web s-

obraspubl¡cas.h¡dalgo.gob.mx, así como en las bases de esta licitación en el capitulo Inumeral

13.

8. Se informa a los licitantes que deberán ¡ntegrar de manera impresa y firmada cada uno de los

documentos éntregados por la convocante en el documento Tl2'

g. se informa a los licitantes que debefán de apegarse a las especificaciones part¡culares de cada

unodeIosconceptosqueiñtegrane|catálogodeconceptosdetrabajodeIapfesentelicitación.

10. El no átender puntualmente uno o varios puntos de lo establecido en la presente acta de lunta de

ac|alac¡ones,osihabiéndo|ospresentadonoinc|uyatoda|ainformaciónsolicitada,onosealuste
sustanc¡almente a lo requerido, será motivo pára desechar su proposición. (Art. 40 y 44 de la Ley)

11. Deberá de instalar en la obra 1 letrero nominativo conteniendo los dalos de la obra' con las

especificaciones que se estáblecen en el croquis que se le proporciona en el documento T_3

planeación, ¡nciso 3.'Letreros Informativos del motivo de eiecución de Ia obra y su costo será

integrado en el documento E 5.-Costos Indirectos'

12. Se ratif¡ca á los licitantes que de conformidad a lo establecido en las bases de Licitación' Capitulo

|, lnfofmación Geñela|, en e| numera| 11, no negociación de condiciones'- ninguno de los lequis.tos

y condiciones contenldas en las bases de l¡citación' asi como la documentac¡ón de las

proposiciones preseñtadas por los licitantes no podrán ser negociadas (Art 39' Fracc Vll de la

LeY)

13. Se informa a los llcltantes que respecto a lo establecido en las basés de Licitación en el Capítulo

l., lnformación Generat.- Numeral !.- Para part¡cipar; Fracc¡ón 5._ el licitante deberá estar inscrito

en el Registro del Padrón de contratistas del Gobierno del Estado vigente' debiendo contar con la

sigu¡entJ esp"c¡ali¿a¿: Ed¡ficac¡ón conforme a las partidas del catálogo de conceptos para lá

eÉcución de la obra objeto de la presente licitación' lo anterior para garantizar que el licitante que

rásulte ganador cuente con la experiencia necesaria pára llevar a cabo todos y cada uno de los

trabaios.

14, Todos los tormatos y modelos de escfitos anexos a los tormulafios de las propuestas técnica y

económica que la convocante integra en las bases de Licitación, podrán ser fepfoducidos por el

licitañte, respetando obligatorlam;nte toda la información requerida en cada uno de ellos y

deberán ser presentados de manera impresa' anexando firmados los que se entregan en las bases

de esta licitación (Cap. lll - Preparación e integración de la proposición' numeral 4' fracción 4 y

211

art. 14 fracc. I del Reglamento)
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Se informá a los licitantes que dando cumplimiento ál Artículo 45 de lá Ley de Obras Públicas y
Seruicios Relacionados con las l\4ismas para el Estado de Hidalgo, se fijará una copia de Ia carátula
de la presente acta para su difusión, en la Dirección de Licitaciones y Contratos de la convocante y
se entrega copia de la presente acta a los licitantes que intervinieron.

Se informa a los l¡citantes panicipantes que no será mot¡vo de descal¡ficac¡ón el presentar dentro
o fuera del sobre el original o copia certificada del Registro del Padrón de Contrat¡stas.

Se informa á los licitantes pártic¡pantes, que en lás bases de esta licitación en el documento T-3:

Planeación, nUmefal 4)..LETREROS INFORMATIVOS DEL IVOTIVO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA, no
se tomara en cuenta, y no se incluirá en los costos indirectos deb¡do a que en el catálogo de
conceptos yá inc¡uye el sumin¡stro y colocación de mampara intormativa.

18. Se informa a los l¡citantes part¡c¡pantes que se real¡zan las sigu¡entes aclarac¡ones:

l.- EN EL DOCUMENTO T-3. PLANEACION, (Articulo 30 fracción I del Reglamento).
DiaE'
2).- CAL|DAD.
4,. DEBERA CONTAR OELIGAIORIAMENTE CON UN LABORAfORIO CERTIFICADO Y ESPECIALIZAOO PARA EFECIURA LAS
PRUESAS NECESARIAS PARA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES, PARA LA
VERIFICACIÓN OEL CONTROL DE LA CAT¡DAD DT LOS MATER]ALES Y lOS TRAAAJOS PARA LA E,]ECUC|ON DE LA OBRA CON
LA EXPERIENCIA EN LA ELABORAC ON DE PRUEBAS DE [4ATERIALES Y OE TRASAJOS SIMILARES AL DE LA OBRA OBJETO DE

ESTA LIC¡TACIÓN.

YQUE DEBERA ACREDITAR ANEXANOO LOS SIGUI€NfES DOCI]MENTOS:

1),. CURRICULO ACTUALIZADO OESCRIBIENDO: SU EXPER ENCiA EN IRABA]OS SIt\4ILARES,
2)., CARTA COIVPROI4ISOAL IICITANTE PARA COMPRQÍ\¡ETER SU DISPONIBILIDAD PARA LA E]ECUCIÓN DE LOS TRABAJOS
3).. COPIA SIMPLE DE LA CONSTACIA DE LA CERTIFICAC]ON VIGENTE

DEBE DECIR:

2.- CALIDAD

DEBERÁ CONTAR CON UN LABORAfORIO PARA LA VERIFICACIÓN OE CONIROL DE CALIDAD OE LOS IVATERTALES Y LOS
TRAEA]OS PARA LA EIECUCIÓN D€ LA OSRA CON LA EXPERIENC¡A EN LA ELABORACIÓN OE PRUEBAS DE MATERIALES Y
TRAEAJOS S¡I\4ILARES AT DE LA OBRA OBJETO DE ESIA LIC TACIÓN Y ANEXAR LA APROBACIÓN POR DTCTAMEN DE DICHO
LABORATORTO EtVTTTDA pOR LA DtRECC|óN GENERAL DE SERV|CtOS rÉCNtCOS DEL CENTRO (SCT) CORRESPOND|ENÍE, y SU
VIGENCIA DEBE ESTAR COMPRENOIOA EN LOS ANTERIORES 3 (TRES) AÑOS, CONTADOS A PARfIR DE TA FECHA DE
PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA Y ESTAR VIGENTE A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPOSICIÓN.

LA APROBACIÓN POR OICTAMEN DE LA SCT DEEE COMPRENDER LAS AREAS SIMILARES A LA OBRA QUE SE LICITA, PARA LA
VERIFICACIÓN DE CONTROL DE CALIDAD OE LOS I\4ATERIALES Y LOS TRABAJOS PARA LA EIECUCIÓN DE LA OBRA.

Y QUE DEBERÁ ACREDITAR ANEXANDO LOS SIGUIENTES DOCUI\4ENfOSI

I).. CURRíCULO ACÍUALIZADq DESCRIBIENDO: SU €XPERIENCIA EN TRAEAJOS SIMILARES
2),. CARTA COIVPROÍ\4ISO AL LICITANTE PARA COMPRO]VEIER LA D SPON]BIL OAO OEL LABORATORIO PARA LA EJECUCIÓN
DE LOS TRAEAJOS
3)... APROBACIÓN POR DICTAMEN DE LA SCT DEEE COMPREÑDER LAS AREAS SIMILARES A LA OBRA AUE S€ LICITA, PARA LA
VERIFICACIÓN DE CONÍROL DE CALIDAD DE LOS Í\4ATERIALES Y LOS TRAEAJOS PARA LA E]ECUCIÓN OE LA OBRA.

17.

venta Priera, EdllicioNd2'B pl¿nta b¿já,
Pachue dé soto, Hgo., C.P. 42080,

lel.: 01 (7¡l) 717 AOOO, Bxt. 4rc1
wwwhidálgo.gób,mx
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EN EL: CAPITULO IV- EVALUACION Y ADJUDICACION

8.- CAUSALES PARA DESECHAR LA PROPUESTA TECNICA
8.3. -f-3.-PLANEACTON-
DICE:
3.' Calidad..3l.' no incluy¿: a).. un laborator¡o par¿ elconrolde calidád, b).- curicul!m del laboratorio. c).. cárt6 comprom¡so
de dispon¡bilidad del labo¡ator¡o, d).. copia simple de la cerlif cació¡ vigente.

DEBE DECIR:
3.'Calidád-- 1)-.no anexe el cur¡culum dél laboralorio de control de calidad.2..no anexe la cana comoromiso Dar¿
compromerer lá disponibilidad del laboratorio. 3).- No anexe copia de a aprobació¡r por dict¿me¡ emitida por ta dnecció¡
generalde servic¡os técñicos délcentro (SCI) corespondiénte y deb€ comprender las áreas similaresa la obra que se licita. y
debe estar comprend¡da en los anteriores 3 (res) año6, contados ¿ partlr de la fecha de publicación de la convocatoria yesrar
vigente a la fecha de presentación de la proposiciór,

2.- EN EL DOCUIVENfO: 6.- 6.1.- CAPACIDAD FINANCIERA (Artículo 30 fracción X del Reglaménto).

cooiá de escrito del Contádb¡ Público a la S.H.C.P en relac¡ón al av¡so del cump|miento a lo dispuesto por el art- 53 del

reglamento dél Código F¡sca lHe la Feder¿c ón, incluyendo e sello del acu se correspond re¡te

DICE:
2.- DEL CONTADOR DE LA D.G.A,F,F DE LA S.H.C.P DEL CONTADOR PÚBLICO EXTERNO AUE AUOITO LOS ESTADOS
FINANCIEROS: COPIA POR EL ANVERSO Y REVERSO DE LA CEDULA PROFESLONAL, COPIA SIMPLE OE LA ()ONSTANCIA DE LA
RENOVACION EN EL SISITMA DE CONTADORES PUBLICOS REGISTRAOOS (ARI 52 PRIMER PARRAFO FRACCIÓN I, PRIMERO Y
SEGUNDO PARRAFO DEL INCiSO A) DEL CODIGO FISCAL DE LA FED€RACION Y 60 DE SU REGLAMENTO. PUBLICADO EN D.O,F.

9 OE DICIEMBRE DE 2013 ASÍ COMO EL ARI 52 DE SU REGLAMENIO) Y COPIA OET ESCRITO DEL CONIAOOR PÚ8LICO A LA
S,H.C.P EN RELACIÓN AL AVISO DEL CU[4PLIIÚIENIOA LO DISPUESTO POR EL ARI53 DEL REGLAI4ENTO DEL CÓDLGO FISCAL

DE LA FEDERAC¡óN, ¡NCLUYENDO ELSELLO DEL ACUSE CORRESPONDIENÍE PARA LOS E]ERCICIOS FISCALES QUE AUDITA.

DEEE DECIR:
2,. DEL CONTADOR PUBLICO EXTERNO OUE DICTAMINO LOS ESTAOOS FINANCIEROS, ANEXAR COPIA SIMPLE DE LA

CONSTANCiA DE LA RENOVACIÓN €N E! SISTEMA DE CONTAOORES PÚELICOS REG¡STRADOS DEL 5Af CORRESPOÑDIENIE A

CADA ESfADO FINANCIERO DICTAMINADO PRESENTADO (OOS EJERCICIOS FISCALES ANTERIOR€S A ESIA LICIÍACIÓN), (ART

52 PRIMER PARRAFO FRACCIÓN I, PRIÍVERO Y SEG!NDO PARRAFO DEL INCLSO A) DEL CÓOIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, Y

60 DE SU REGLAMENTO PUBLICADO EN D.O.F,9 DE OICIET,IBRE OE 2013 ASi COMO EL ARI 52 DE SU REGTAMENTO). O
ANEXAR DEL CONTADOR EXTERNO OUE AUDITA Y DICTAI4INA LOS ESIAOOS DE POSICIÓN FINANOERA, COPIA DEL

DOCUMENTO DE LA BÚSOUEDA OE CONTAOORES PÚSLICOS REGISTRADO' AUECONTENGA 1,. DICfÁMENES PR€SENIADOS

DEL CoR Y SIIUACIONES DEL CPR, OUESEEMITETNLAPAGINA*,wco,'.1_ds,rrsob.1 .

EN EL: CAPITULO IV.EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN
5,, CAUSALES PARA DESECHAR TOS DOCUMENTOS QUE ACREOITAN SU EX¡SIENCIA LEGAT, CAPACIDAO TECNICA Y

FINANCIERA Y OUE SON DISTINTOS A LOS DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA.

6.. CAPACIDAD FINANCIERA.

DICE:

2.. Cuando no anexe uno o var¡os de los documentos del co¡tador público exrerno qle dlctamino los estados financieros de

los dos ejerc¡cios f¡scales añteriores, como soñ: a).- copia por el anverso y reversó de la cedulá p.ofesional. b).- copia de lá

constancia de inscripción en el resisro de despachos coñtables y fiscales (emrtlda por la S.H.C.P inch¡yendo €l sello de

despóchado de a oflcina de árchivo, en lérmiños del art. 52 del código Fiscalde L¿ Federáción v 52 de su reglamento y c).'

/\
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L¡citac¡ón Públ¡ca Nacional No. EO-SOPOT-N16-2018

DEBE DECIR:
2. Cuando no anexe uno o var¡os de los documentos del contador público e¡re¡ño qué dictámino los estados financie¡os de
los dos ejercicios fiscalés anteriores, como son: a).' cop¡¡ simple de lá constañci¿ de la r€novación eñ e¡ s¡srema de
contadores públicos registrados del SAT corespondient€ a .adé estado f¡nanciero d claminado preseñtado (dos ej€rcicios
f¡seles ante¡iores a esta ¡icitáción), (arr.52 p¡imer páralo, fracc¡ó¡ l. primero y segundo párafodelinciso a) delcodiso fiscal
dé lá federación, y 60 de su reglsmenlo, publicado sn D.O.F.9 de diclembre de 2013 asícomo elart.52 de su reglame¡to)b).-
O copia deldocumento de la búsqueda de contadores públEos reg¡strados. que conrer¡ga 1.- dictámenes presentados delCPR
y situaciones delCPR, quese em¡te en l¿ página wwwconsu r¿.sat.gob.mr

19. El Licitante Marco Anton¡o García Pedraza, dando cump¡imiento a lo establecido en el Capítulo ,

Numeral ¡de las Bases, Presento cop¡a del recibo de pago de bases y realiza la siguiente pregunta
o aclaraciónl

6.crd!í. d. Obrü ¡¡hlbr
y(¡l..|.|nLírotdrftodd

1. En el catálogo de conceptos hay algunas partidas repetidas me gustaríá saber, si es corecto el
catálogo de las bases y si sus volúmenes son reales en especial el concepto de pintura. Los
conceptos repetidos son: 41088 pintura, tV0001 mampára asi como 1M001
impermeabil¡zación.

R= Los conceptos que se repiten se debe a que las áreas a constru¡r son simétricas y como
consecuenc¡a los volúmenes son iguales; en relación a¡ volumen de p¡ntu6 este se refiere a
que se tendrá que p¡ntar todo el edif¡cio.

una vez aceptadas las áclaraciones y acuerdos anteriores por el licitante participante; se da cumplimiento
a ¡o establec¡do por el aniculo 39 fracción rv de la Ley de obras públicas y servicios Relacionados con las
N4¡smas para el Estado de Hidargo, y ro aplicábre de su Regramento; asicomo ro estabrecido en las bases
de esta licitación, relativo á esta Juñta de Aclaraciones, a las bases de ljcitación que nos ocupa.

se ¡nforma a ¡os licitantes que de acuerdo con ¡as características, comprei¡dad y magnitud de ¡os trabaios
a realizar, esta es l¿ única Junta de Aclarac¡ones.

No hábiendo otro p!nto que tratar y hacer constar, se da por concruida la preseñte junta siendo las 1o:50
horas de¡ día de su fecha, firmando al carce y ár margen ros que en e a intervrnreron y asi quisieron
hacerlo, para debida constancia.

Por la Secretaría de Obras púbhcas y Ordenamiento TeÍ¡tor¡al

Por la Subsecretaría de Obras públicas. La D¡rectora de Lic¡tac¡ones y Contratos

No se presento

Ex Cenro Mineo, Co¡. Vonta Pr¡éb, Edifcio ño, 2 B pllnt. b.i.,
Pachlca de soio Hgo., c.P 42080,

T€t.: 01(771) ¡7 8000, exr.3191
Bw.¡id¿lso.sob.mr

Arq.Jesús avier Bria Arq. Salvador
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Por el Órgano Interno de Control de la SOPOI Por la Direcc¡ón Generalde controly Enlace

Normativo

No se presento

Por la Direcc¡ón General s Públ¡cas e

lnfra

nilla Tores

Por la Unidad de Plaoeac¡ón v Prospectiva

Por la Sec

L.D. Mónica Belem Ba
'rama Rodfíguez

Por la Secretaria d nañzas Publ¡cas

L.B. Jacquel¡ne Dominguez Olmedo

Coleg¡o de Ingen¡eros Civ¡les de Hidalgo AC

No se Plesento

Por la Coordinac¡ón Genera¡ lurid¡ca

No se Presenro

Por el coñse¡o Estatal de Seguridad Publ¡ca

lng. Belisario LóPez de la Cruz

por el Consejo Coord¡nador Empresarial del

Estado de H¡dalgo

No se Presento

Por el Colegio de Arqu¡tectos de H¡dalgo AC

Por el

Por la Cámara

No se presenlo

Mex¡cana de la Industr¡a

Construccton
de la

No se presento

Por la Coord¡nac¡ón del Centro de Justic¡a para las

Mujeres en Hidalgo

L¡c. Jorge Antonio Re
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Por los licitantes paft¡c¡pantes

Nombre f ¡rma

1.-

2..

3.-

SB Construcción y Mantenimiento S de R.L. de Cv

José Ángel Torres German

Ivlarco Antonio Garcíá Pedraza

C- Marco Ant

Nota: Estasfimas oertenecen alActá Circunsranciada levantáda con motivo de la Junta Pú

las Bases de Licit¿ción Pública Nac,onal No. EO-SOPOT'NI6'2018 correspoñdiente a la obra: AmD
testigos y sala de empoderamiento en el Centro de Justic¡a para Mujeres Hidalguenses, ubicada en

64)

Pedraza

lunta de Aclaraciones a

& t*

de espacio para s¿la de
la l@al¡dád y M0nicip¡o

X

Ex Cenrfo Mi@ro, Co¡. Venra Prietá, Edificio No ?'3 pl¿ntá bái.,
Páchu@ de Soto, Hgd, C P 42oao,

rel., 01 Cm) ¡7 8OOo, .f. $9r
w*hidálgo.sob.N

No se presentó.


